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' DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCASO CIA. LTDA.” 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "AGRICOLA 
INDUSTRIAL CAUCASO CIA_'LTDA.” se otorgó en la ciudad de 
Quito el 11 de julio de 1990 ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, El señor doctor José María Borja Gallegos, 
intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante 

Resotución No. 1076 de 30 de julio de 1990. 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada: el arquitecto Ricardo Dávalos 
Guevara, en su calidad de Gerente de la compañía "AGRICOLA. 
INDUSTRIAL CAUCASO CIA. LTDA.: el compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de s/. 1'400.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma de s/. 1'500.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/. 1'400.000,00. 

5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
artículo segundo de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 
"ARTICULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL.- DOS. UNO.- El 
capital. de la compañía es de UN MILLON QUINIENTOS Mit; 

        
  

    
A | 
PERDIDA y participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una”. € 

o, , Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legalesc: . consiguientes. . Él í Ann. « 
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